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     En la ciudad de San Fran e dd     

  

Capital ae la 

  

  

  

    ¡o | República del Ecuador, hoy día jueves veinte y dos de abril. | 

1 [dd mil novecientos noventa y tres, ante mí: Doctor Egmundo Cug 

12 | Ja-Cuevay Notario Cuarto. ael cantón Quito, comparece: el señor 

»/ Fa a et A oia fan Salida ti TN con= 
| (zo 

    

consta del cocunento habilitante que se acrega. El señor cog 

pareciente es de nacionalidad eouatoriana, mayor de edau, le- 
  

  

paria is 

galmente capaz, domici.iado y residente en esta ciudad y q - 
  

“quien de que conozco oy fe y me pide libre y voluntariamente 
  

3 

eleve a escritura pública la siguiente minuta (SEÑOR NOTARIO!: 
  

d:5ÍPvase alevar a escritura pública el contenido de la siguien 
> : 

¿Ye minuta de Reforma de estatutos y de Aumento de Capttaly”- 
  

PRIMERO4+ | COMPAREGIENTAS . - Comparece a la celebración . de_la-- 
  

presente. escritura de Reforma ¡de Estatutos. y. de Ayuento de ca. 

  

lél señor Tecnólogo Electromedábtco: “Batch Réntisio quevg 
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Se o Reuta ón calidad de Gerentg/de “dl. compatla Etractora Ata, 
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Vuitus Calle Godín tresccienteos VolBte y utis y Manuel Albán en 
  

la Viceotina. GUEQUIDi .- ANACO fos.- DE La GRGANI4ACION DE 
  

La CUAL IA. La Conpanílea xtractora Atahual¡a ¿atracatu Socig 
  

da elo ula artes dice as entro de mil novecion.os ochenta y 

A 

aaú Anórnina se reorsenis ssalanto esurotura ¿ública celobra- 
  

ocho, anto es Notario Sesto de Cantón Quito, y Se inscribió 
  

ca cl Rugiotro Mercai.ti1 del Cantón ognto Jomingo de los Colo 
  

raduem en el Libro Repertorio bajo el número trescientos vein 
  

Do 

 ri.¡resentante legal de la Corpanta zatractora Atahualpa Socig 

cui Anínima declara ques aj. De acuerdo a la Junta Universal 

dul ajez de narzo de mil novecientos noventa y dos, ,rocede a 

te y cinco, Tomo veintu y dos, con fecha diecisiete ae hlarzo 
  

ri 

uu il novecientos Ochenta y OCi0-4- TERCIRA.- DECLARACIONES e - 
  

31 enor Tecnólogo Euison Remigio Quevedo Ruíz, en calidas de 
  

elevar el Capital de la Cowpaula en la cantidad de doscientos 
  

treinta y un millones de sucres(y.231'000.000,00) el mismo - 

gue € halla suscrito ypagauo en su totalidad; en dinero en -— 
  

efectivo cient setenta y cinco millones ciento cinco mil no- 
  

vecientos sesenta y nueve bic. con veinte y cuatro centavos 
A i ” os i 

(175:105.969,24), y en eompenyación de créditos cincuenta y ' 
  

cinco millones ochocientos noyenta y cuatro mil treinta sucres, 
  

  

con setenta y sele. centavos (9.95 894.030, 76) 0). Procede a 

reformar los Estatutos de la nencicnada Compañía en los térmi 
  

| ¡ 

  

! 

nos que constan en el Agta del diez de. ¡Marzo de mil novecien- 

  

LOS noventa y dos,iy ue es, parte integrante de esta escriturd. 
1 

! 

Usted Be eñor. Notario He servirá agregar las denás v¿láúsulas de 
; io 2 7 
! , > 
    ro nove sientas véima y pete serás. Saz .9Eto de, tnogados a 
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      estilos Firma Doctor Ita Ape BRRcá 45 Matricuda núme ¡ | TT m7 CAS pr 
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Mona Morena
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vada a escritura ¿jública con todo .u valor les. 1/ de observa 
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casi y delua ¿te 
  

Íntesgrcamirite esta cocr.tura al suonor comvareciuate, pur mí el 
  

_Notaric, aquel se afiír.a y ratifica en ou contenido iirmando 
  

coni.i¿o en unidaa Gu acto de todu lo cual doy fe 
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Compañía Extractora Atahualpa 04 

EXTRACATA S.A. 
    

      

    Quito, 18 de agosto de 1992. 
  

MEMO No. 031-P-92, 
Señor Tecnotogo 
Edison Quevedo Ruiz 
PALsente.- 

De mis consideraciones : 

Por medio de la presente, comunico a usted que La Junta General de Acc£onts 

tas resolvió nombrarnte Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

Extractora Atahualpa Extracata «S.A., por el lapso de un año, a part 

del 18/de agosto de 1992, 

La Compañía Extractora Atahualpa Extracata S.A., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada en Quito el 12 de enero de 1988, y fue debidamen 

14 ¿pscrita en el Registio Mercantil el 17 de marzo de 1988, 
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rpel , as Bástidas A 
ESIDÉNTE DÉ EXTRACATA S.A 

Ae ACEPTO LAS FUNCIONES DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA EXTRACTORA ATAHUALPA 
ACAT Á 

] ] Quíto, 18 de agosto de 1992, 
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EXTRACTORA AT: WIUALPA ERTRACATA 5. to 

No. — NO4BRES Y APELLIDOS AP ITALCACTUAL-—ARORTE EN ENUMERARIO COlrinSACIóÓ 2d SUSCRITO co. ed CAFITAL TeTal 
A cos : ON 2 CREDITOS AUMENTO 

07 Gmel.. un sunator Baquero Monge Y 2:000.000= =" 2*000.000= 7*009.000= 4'900.J00= 
Cwe£.. Gonzato Bastidas Aguávre een. pol - 2'000.000= 10'500.000= 12*500.000= 
Crnet, Cúrtos: Borja: Guenón 3000.000= 7'000.000= 2*000.000= 9"000.060= 12*006.000= 
Cuxl... Xian F.. Cabrera Muñoz 2*000.000= 9"500.000= 2'000.000= 11'500.000= 13'500.000= 
Cel... Alberta Donose Derquea 11000.000= 4*500.000= 2'500.000= 7'000.000= -8'000.000= 
Cual... Ate:jordro Duque - 3"000.000= 5:500.000= 2'000.000= 7*500.000z 10"509.000= 

.- Mel. Enanzo: Gabela 2*000.000= 6'000.000= 2'000.000= 8" 000.000= 19:000.000= 
Mp. Salomón Hernández Villota 3"900.000= 12'000.000= 2'000.000= 14'000.000= 17'000.000= 
Cptán. Jorge Gonzalo Jaramillo 2:000.000= 9:000.000= 2*000.000= 11*000.000= 13'000.009= 
Dr. Francisco Mora. Quintana - 2*000.000= 6'000.000= 2'000.000= 8*000.000= 19'000.940= 
Sra. Canmen: Játiva Vda. de *onanjo 11500.000> 5500.000= 2'000.000= 7'500.000= 9*000.000= 

- Cel. Héctor Ordoñez Castrillón 2000.000= 2'500.000= 3'500.000= 6'000.000= 8" 000. u00= 
Ing. Miguel Ordoñez Ayala - 11000.0002 4'500.000= 2*500.000= 7*000.000= 8" 000.000= 

- Cnel. Guillermo Pásto Pasquel 1*500.000= 5*500.000= 2*000.000= 7*500.000= 9'000.00d= 
Curl. Genaro Rávena Brito y 2*000.000= 7*000.000= 2'000.000=- 91000.000= 171000.000= 
Gual. Guillermo Rodráguez Lana - 3"000.000= 9'000.000= 2*000.000= 11*900.000= 14'000,000= 

St. Lués Sútva Viteri - 1*500.000= 7*500.000= 2*000.000= 9'500.000= 11*000.000= 
Cwel. Medardo Terán Rodríguez - 3"000.000= 12*000.000= 2'000.000= 14'000.000< 17'000.000= 

_ Gal. René Vargas Pazzos . 1"000.000= 4'500.000= 2'500.000= 7*000.000= £'000.000= 
Gañal. Tebso Vargas Beralcdzan 3000.000= 11*500.000= 2500.000= 14'000.000= 17*009.000= 
Dr. José Velez Saénz * 11000.000= 4!500.000= 2'500.000= 7*000.000= 8* 000.000: 
My. Segundo ViLlacids López 3000.000= 9' 000.000 2'000.000= 11*000.000= .14'000.000= 

- Cptán. Jorge Yépez Aluanez . 1*000,000= 4! 500.000= 2'500.000= 7'000.000= 8! 000.000: 
Cwel. Cantos Villareal Hinostroza 2" 000.000= 6'500.000= 2'500.000= 9'000.000= 11'000.000= 
Ciwel. Enáque Rosero Bedón - 1"000.000= 21605.969,24 2'894.030,76 5*500.000= 6'500.000= 
St: Marcano Cedeño Cedeño - 500.000= 11500.000= -0- 1*500.000= 2'000.000= 
St. Jane Benito - 500.000= 500.000= -0- 500.000 1'000.003= 

28- Lcdo, Arturo Jaramillo Veléz 1*000.000= 3"500.000= -0- 3'500.000= 4'500.000= 
22 - Sarvtiago López Caláraga Z - 21000.000= -0- J- . 2*000.0009= 

53'500.000= 175'105.969,24 55'894.030,76.- *  231'000.000= Sí. 264'500.000= 
EScce=zzsz AS DRNSITIDISIZTZ DETIIDLIITZZ mes réricis 
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EXTRAC TAHUALPA”* ai 

EXTRAÑATÁ S.A. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. - > 

06. 
En la Cíudad de Quito, a diez de Marzo de 1992,.a las dieciseis horas 

se reúnen los accionistas de la Compañía Extractora Atahualpa Extraca 

ta Se. A., Edificio Gómez, Oficina 103.- Llegaron a reunirse todos los 

accionistas en Junta Universal, porque así lo resolvió por unanimidad 

¿a misma Junta: 

  

    

   

  

     

1.- Gral, Washington Baquero 4h acciones. 

2.- Crnel. Gonzalo Bastidas 4 acciones 

3.- Crnel, Carlos Borja 6 acciones 

4,- Crnel, Juan F,. Cabrera ' hb acciones 

5.- Crnel, Alejandro Duque 6 acciones 

6.- Crnel, Manuel Franco h acciones 

7.- Myr. Salomón Hernández 6 acciones 

8.- Cptán Jorge Jaramillo L acciones 

9.- Dr. lrancisco Mora Quintana, representado por el 
uy. Salomón Hernández * bh acciones- 

| Ca rmela Játiva vda, de Naranjo Lttoras Panico 7) 0 - Y) acciones - 

Crnbl. Guillermo Pinto 3 acciones 

el, Genaro Rivera 5 acciones 

rhl, Guillermo Rodríguez Lara, representado por su " 
hijo Arq. Antonio Rodríguez 6 acciones 

Spñior Luis Silva V. ! 3 acciones 

el, Medardo T¿rán o | 6 acciones 

ral. Tolmo Vargas 6 acciones 

yr. Segundo Villacrés 6 acciones: 

Crnel. Carlos Villarreal , , A acciones 

jCrnel. Alberto Donoso, representado por el Crnel, 
i Héctor Ordóñez ' o o o 2 acciones A . l   Crnel, Héctor Ordóñez h acciones > 

     

21+ Ing. Miguel Ordóñez o o 2 acciones 

22.+ Gral, René MEA representado por el” Crnel. Medar- 

do':Terán-.. ÓN ct A 2 acciones 

23.- | Dr. José Vélez, representado por ql, Crpel.. Medardo, o 
? Terán - 2 acciones 

24.-| Cptán Jorge Yépez no” no po 2 acciones - 
25.- Crnel, ¡Enrique Rosero o : = 2 acciones 

A Mariano Cedeño : A | ÓN 4 acción” 

27.» . “¿ndo 'Benito Chancay, representado. por el Crmel.. 7 te 7 le “Guállermo Pinto Pasquel” ':! -' 1'acclón; 
28.- Lcdo. Arturo, Haramillo, representado por eu hijo AN oa 7 

: ri Y . | ¿Ledo. Mario Jaramillo o A Aia 5.351 2 acciones ” 
> o : o. : | po te 9.- Sr. Senifago,Lópsz, representada PRELA e PEng da 011: el o eL “Gonsaló Bastidas? ro po k acejones 

¿ a? Y ¿O coberta en pu el bear er 
14 
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Se adjuntan los ocho=poderes o represe taciones debidamente firmados, 

Cada acción tiene el vajor de $,500,000,00, es decir, está presente 

el capital total de la Compañía. 

Preside la Junta el Ing. Miguel Ordóñez, Presideute de turno, y actúa 

como Secretario el titular de la Empresa señor Luis Silva, 

1 señor Presidente dispone que por Secretaría se dé lectura a la Con 

vocatoria publicada en el Diario El Comercio de Quito, el día 29 de 
- P 

Febrero de 1992, la que dice:z 

COMPAÑIA EXTRACTORA ATAHUALPA : 

EXTRACATA S. As. 

CONVOCATORIA * : 

De acuerdo al Art, 7m0. de los Estatutos y al Art. 275 de la Ley de 

Compañías, Convócase a los accionistas de la Compañía Extractora Ata i 

hualpa Extracata S, A., a la Junta Ordinaria que tendrá lugar el día e 

martes 10 de Marzo de 1992, a las l6H00, en el local de la Compañía, 

ubicado en la calle Santa Prisca y Pasaje Carlos Ibarra, Edificio Gó- 

meZz, Oficina 103, en el que se tratará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1l.- Informe del señor Presidente; ? 

2.,- Informe del señor Gerente; o > 

3%3.- Conocimiento y aprobación del Balance Consolidado al 31 de. Diciem, 

bre, 1991; 
4,- Convalidación de actuaciones administrativas; , 
5,- Reforma de Estatutos; : 2 

6.- Aumerñto de Capital; " 
TYo.- Elección de dignatarios. 

Se convobáa especial e individualmente. al Comisario de la Compañía 

Crnel. Alejandro Duque, 
Los balarncés, cuentas e informes se encuentran a disposición de los 
accionistas en las Oficinas de la Compañía, conforme lo prevé el Arto 
334 de la Ley de Compañías .' 

EL PRESIDENTE 

Cptán. Jorge Jaramillo 

ESARROLLO_DE LA, SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

. 

Encontrándos6 presentes, personalmente o por: medio de representantes, 

todos los ádccionistas, se constata el quorum por orden del señor Pre- 

sidento dé la Junta Inga Miguel Ordóñez, Y» éste», previa aprobación 

de la Junta de Accioñistas de qúe se instalen en Junta Universal, de- 

clara instalada la sesión de Junta Universal. Luego dispone que por 
| Secretaría, se as lectura al primer punto del Orden del Día, y se pro= 

cede asis”, 

L.- INFORME DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- 

Emite su Informe el señor Cptán, Jorge Jaramillo, quien señaló que le 
t6cé áctuar en los ' meses finales de 1991, y comienzos de 1992, h Porro ema : 

; ' Eo 
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Pág. No. 03, OS 

I.- INFORME DEL: SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPANIA. 

11.-] INAGR 

am 
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suya fabcuentes ' intermupeiones.' “Anota el Gerente que Los desperfectos, de, La 

ps tanta se atribuyen a tunes causas: construcción de materiales. inapropiados, 

” falta Due: entrenamiento de' personal Y falta de mantenimiento de. ta Mábrica. 

La J a Universal conoce; y aprueba este Infoame Ze 7 > a qu Er 100 

CONOCÍ MENTO : APROBACIÓN ¡DEL : BALANCE CONSOLIDADO A cies 31, 1 yr A 

-PACUÁANO urb: sonoce' el Thfoame' del Cohlsaiio, di e 5 “Con ¿ 

una. 4 ación; | vebldo. a las: faltas de Los becantanes de La oo Yo 

: É AALiÓn, Es preotupante, dice, “Las 'pérdidas , Mo en a 
"39910 gunicas GOA Teta: 903 al  Somparas eL monto de La! coma, de > fate 
Y La venta. de alt o Jo? extste'* uña" pequeña pifaa positiva; pero, Los. cLivados 

- as Lac upádecinda rad 

» 

A A as A A OPT 

-gastos' de * administración y "operación Le Aestan toda posibilidad 
Recomienda Han 'aprobagión” del” balance ' en: base da Los nesuttad 05 
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Emite su Informe el iseñor Cpián. Jorge serintato quien señaló que Le tocó 

actuar en Los meses finales de 1991, y comienzos de 1992, habiendo fenido, que 

separarse de tal dignidad por motivos de salud. A 

A).- En este punto, a petición del Presidente de la Junta Universal, resuelve 

- conocer el asunto relacionado con el Contrato celebrado con el tecnólogo 

Rodrá4go Ortiz, cuyo cumplimiento se ha extralimitado en Liempo.... Se, Anala 

de dos facturas cuyo monto 25 de S/. 21299.992 »007 e compromete. a cumplía 

la instalación eléctiica de la fábrica, bajo La vigilancia del. Gerente 

de la compañía señor Tecnólogo Edison Quevedo R.' a de 

B].- Por: moción del 'señor Silva se resolvió también que La” Compañía, pague al 

- señor Mariano Cedeño la ¿uma de s/. 11558, 250, 00, que e te adeuda, ¡POr 

"La integración de la báscula y que consta en la factura, que, dicho, geños 
Cedeño presentó a La Compañta como costo de instalación. Se. actora, Que, €s- 

- te pagé se. hará cisdndo Los trabajos del tecnólogo señor Ortiz ¿ean ARQÁbA- 

dos” ppar La Compañía: a su ' satisfacción, drabajos, que Serán garantázados 

pex :eR señor Mariano Cedeño, socio de la Compañía «*    

   

ey 

* ? 

DEL GERENTE DE LA COMPAÑIA. - $4 neon 

En omento se entah a conocer nuevamente el Onde del Día publicado € en 

la frqnga, y el Señor Presidente, dispone que se - escuche y conozca el ¿Informe 

del! Gehante' de: La' Compañía. : 
cr 

Ely tp tego '¿eÑor Edison 'Quévedo informa sobre eL estado en ¿Que 3e, encuentra 

a taj 4E8 plan «de "La que” 'michos' elementos tienen que. Ser. comegidos. para, impedía 
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. ¿La Compañía. La Junta Universal de Accionistas conoce y. aprueba. este Informe | 

Igualmente, luego de algunas consideraciones al respecto, ¿e aprueba por unaná 

midad ef Balance Consolidado al.31 de Diciembre de 1991. + 2 2 070 0 EA 

, .. A CS 

/.- CONVALIDACIÓN DE AGTUAGIONES ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 0, 0 0 0: 

= El Presidente de La Junta explica que por haber incurrido la Compañíax en nulá- 

dad de Juntas, por causa de convocatorias mutas, procede que La Junta Universal 

apruebe y convalide hoy Los actos adnunistrativos .de La Compañía, del fapso 

que come entre La primera” Junta General de ¿echa +27 de abríl de 198€, y £a 

última del 22 de octubre de 1991. La Junta Universal decide aprobar por unanimá 

dad. no solamente los actos admánistrativos, .sino ¿nclusive Los contables, que 

50n. consecuencia de las, Acsoluciones de las Juntas y, por ende,: parte de la ] 

váda de la Compañía, pon, así haberlo sugerádo La Oficina de Inapteción de la A 

Superintendencia de Compañías y por permitirto la Ley de Compañías. .. 

Así Lo" rnesuebve la Junta Universal por unanimidad y aprueba Los actos A 

ÍAVOS y económicos cumplidos desde 4u aprobación como entidad jurídica, y Las 

cumplidas Como. consecuencáa de las resoluciones de. las Juntas, ¡enel tiempo 

antes determinado. ÓN 
2 E 

REFORMA DE ESTATUTOS. o as " 
3 

El Señor Presidente de la Junta Universal manifiesta la necesidad de: reformar 

Los Estatutos, a fín de que extsta en la Compañía un Dinectordo, ofro.u otros 

Comisarios, porque Qu. no existe A4no uno principal y su suplente, y. cooidinación 

en-Las atrábuciones de ta Junta Y del Directorio, asé como en Las que Le ' 'COAMLA= ! e» 

j ponde al Presidente y Gerente.” . ] l e da : 

1 : La" Junta. UnZversal Por, unanimidad. aprueba tas siguientes reformas y: Codificación | 

' de Los Estatutos de. la Compañía EXTRACTORA ATAHUALPA - EXTRACATA:S. NÓ Lo: que 

permitirá £oordénación, Y ¡Comprensión en su texto. A O AS 

  
PRIMERA. - “esraruros SOCIALES | Y Sus REFORMAS, CODIFICADAS.--Esta - Compañía: 5e l 

"regirá | pon Los tgulentes' Estatutos Sociales. "y dns reformas nto Ya aa 

A CAPITULO” 'PRIÑERI- Col. el nombre de Extaactora Atahualpa Extratata” S. Ali :5e 

, ¿Emite eh a Esudad de "Quito, Capital de- La República del Ecuador, una | 

¿gSociedad. Anónina. que taene' per objeto social La producción de -aceíte. rojo. de 

cr dbrácána,. ad. Eoinó de otros aceétes, su comenciatización,: refinación 
| Era “ihdustriaLización de dexivados, compra venta. de. cultivos ,- 4mportación y expor- 
S lación de matertas Primas, maquinarias y productos elaborados. 0,nó6. La: Compañía 
E Es ho “podad dedicarse a nánguna de fas actávidades señaladas: en. el: Amt... 21 de 

+ ta' Ley” de” Regulación Económica y Control de Gasto Público cuyo alcance fija 

PASAN ...t 
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La regulación 120- 83 de La Junta Nonetaria.- Artículo Segundo. -.. La Sociedad 

es de nacionalidad ecuatoriana, tendrá su domicilio principal en elf. Recinto 

Monterey, cantón Santo Domingo de tos Colorados, Provincia de Pichincha, pero 

podrá establecen Sucursales y Agencias dentro del teritonio nacional . y/o en 

el extertorn.- Mtículo Tercero. * La Compañía durará cAncuenta años,. contados 

a partía de la fecha de, inscripción en el Registro Mercantil de La Escritura 

de Constitución, pero ¿ste plazo podrá. PROAROYOnSe, € 4nclusáve, disolverse 

y Liquidarse la Compañía antes del vencimiento de dicho plazo por ¿mposibilidad 

manifiesta de realizar ef fin social, por pérdida de las reservas y de la. mitad 

o más del” capital social; por fusión, por unión 0 poz. absorción en ef caso 

de que fuera abaorvida,”, por resolución de La Junta General de Accionistas, 

por trastado' del domicéLio práncipal a. país extranjero, por aesotución, de la 

Superintendene ia de Compañías, y lo previsto en estos Estatufos.- y, CAPITULO 

y SEGUNDO. - DA Capital. y de las Accíones.- Mtícuto Cuanto.- El Capital Socíal 

de la Compañía, con su (aumento, és de DOSCIENTOS OCHENTA Y. CUATRO MILLONES. 

QUTNTENTOS MIL SUCRES, do/1o0 (s/. 284' 500. 000 ¿201 dividido . .qn, 569 acciones 
yr ez Ey 

ordinarkas Y nominativas" de Quinientos 174 Sucres cada una, numeradas del 001 

al 569 inclusive. Los títulos 0 certificados de acciones se expedinián de, confor , 

midad con Lo dispuesto en La Ley de Compañías y podrán Aepresentar una 0 más 

acciones. En Lo que concierne a la propiedad de las acciones, 1naspasos, consti 

fuc4ón de gravámenes, pérdidas o deterioros se estará a lo dispuesto. en La 

Ley de Compañías 7 Las ACChones, serán 4nscritas en el Libro de Acciones, y Accio- 

nistas en el que se registrarán todas Las transferencias y modificaciones, aetatá 

vas a La propiedad y denecho' de estas acciones,” Cada acción da derecho: q. voto 

en proporción, a su valor. pagada » Cuando se trata de emisión de acciones, pón 

causa de aumento de. Capital, cada acctontsia . tiene derecho. de. suscribirlas 

en proporción a Las acGiónea Que poseas “Los títulos de acciones se extenderán 

en Libros ' tafanórtos corelativamente numerados, , y estarán ¿Armados por el 

Presidente y SEGretarlo he La “Compañía.” Entregado eL título al. accionista, 
éste rasorioidé ¿4 esññespondiente talonarto,- ¿CAPITULO TERCERO .-. Régimen Nerma- 

7 A dvO, - tículo Quinto. La Compañía estará, "gobernada por, ta, Junta, General 
er 

de Accionistas Y. adolilbtrada por un Directorio, un Presidente, Un. Gerente 

| Y us Secrltarioó Mitleutg Sexto, - La Junta General de Accionistas es, ¿2£ organis 
mo, más dio de la s08tedad, i Con amplios poderes para AQS0ÍVeA todos, Los¡¡asuntos 

Ml relativos a dos negorios', Y para tomar - Las decisiones que juzgare conveniente 

   
e en deféisa. de. La mdd) caia ARboluciones,. válidamente, adoptadas, - obligan aún 
_ 1a ausentes E "dletantes, “saLvo eL derecho. de oposición en. Los ¡ZOMinos , de la: 

- Ves y de Compañlas / Mtlcilo, Séptimo. - Juntas: Ordinarias. Las. Juntas. Generales 
ES de Accionistas se Agen en su 'onganización, funcionamiento, atrápuciopes, pr4va- 

“Livas de La Junta, y más: aspectos, por Las, , PRAtÍnentea | a ¡disposiciones ¡tegates, . dabas 0 > 
y 
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w en particular por el párrago ocho, Sección Sexta de la Ley de Compañías, 

. AnCLusive respecto de La forma, quorum y épocas de convocatorias.- Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro. de Los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicás económico de La Compañía 

para considerar los siguientes Asuntos : al. Elegía a Los cuatro miembros del 

Directorio y a 2Us ALApeCtávos. supftentes, al Presidente de La Compañía, que 

a su vez lo send también del Directorio, y, a los dos Comisarios principales 

y a fos “dos suplentes. Los miembros elegidos para conformar el Directordo 

: podrían Sean accionistas o nó de La Compañía: b). Fijar. La remuneración, de Los 

Dinectores y de los Comisarios: e). Resolver sobre La suspensión O. remoción 

de Los dinectones y de Los Comisarios o de cualquier otro funcionando cuya 

designación Le comesponda: d). Conocer Los balances, cuentas o informes presen- 

lados pon el Directorio: y Comisarios, Y aprobartos u obaervartos.... ¿No ¿podrán 

aprobarse ná el balance” ni Las cuentas, sá no hubieren sádo precedidas por 

el informe de Los Comésarios: e). Resolver sobre La distribución de Las utilida 

des y vadenar el pago de los dividendos que conesponda a tos accionistas según 

sua derechob ;- dl Autorizar al Genente y al "Presidente. de La Compañía. para : 

AÁpan actos y Contratos cuando en en " cuantía excedan de quinientos ( 

mos” vitales generales; el Gerente no requer dad autorización para A 

las garantías que fueren necesardas para el retiro de mencaderdas de 

, 0 para ABLGUrar el interés fáscal en juácios . en que la. Compañía 

“que se ventiten ante” el Trábuta Fiscats al. Reformar Los Presentes 

*
      

    

    

   
    

    

  

   
   

    

  

   
   

    

dal - Capital, sujetándose para 24 efecto a lo que dispone 73 Antlcuto “dos- 

“ochenta y dos de: la Ley de Compañias; 4) Conocer y aprobar anualmente 

kdsupuesto . de ta Compañía: ¿1 Resolver acerca de Las amortizaciones de 

| ones; Ye RJ. Conocen todos aquellos asuntos de interés para Zas operacio 

va Companía, especialmente” de aquellos que proponga para . Su, aprobación 

ectonio, Y cuyo - «conoaimiento no estuviere expresamente atribuido, a otro 

ld de ádministración: -En 2odo' caso, la, Junta General conocerá aquellos 

“señalados ' eh La ley como. de 4u competencia á MlícuLo Petayo,r Juntas 

dindias:* En las Juntas Extraordinaxias. no. podrá tratarse .S4no. de Los 

—Lasuntos' paña - “Los* cuates | fueron “expiesanente “convocadas, salvo Lo .prescráto 
LA) tídato doscientos ppclienta de La Ley de. Compañías, y Los presentes Estatu 

e 

Ae
 

Ad Plsidenito de La Compañía. Yo a falta, de Éste, 
E hh “Actuará como ¿Secretario el titular, 9.4, betta 
eádona que la Junta General designare en ese orden; 

q. da inajonda. E “ias decisiones de Las E Generales, serán, Aopadas. 

ta ? con mayoría dé visos del capital pagado concumente a 
ne. 0 ro Lo Tos % o. Ls : PASAN ... 
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ciones previstas en la Ley y los Estatutos. Los votos en blanco y las abstencio 

nes se sumarán a la mayoría "numérica lo Artículo Décimo PAÁMAO.- Convocatoráa . 

Tanto las - Junta Generales Ordinarias como Extraordinarias serán convocadas 

porel Presidente de a eeranía, o por 34 Cenente e En caso de urgencia podrán 

¿er convocadas por los Comisarios El ó Los accionistas _que representen por 

lo menos el vente y cúnco por ciento del Capital Social, podrán pedía por 

escrito, en cualquier tiempo, al” Presidente o al Gerente. le La Compañía, la 

convocatornía a Junta General de Accionistas para tratar de los asuntos que 

indiquen en 4u petición. Sé este tido fuere rechazado, o nó se hiciere La 

convocatoria. fuera del plazo de quince días, contados desde el recibo de La 

petición, 4e estará a Los dispuesto en el Artículo Doscientos Vente y Sets 

de La “Ley de ' Compañías, La Junta General, ¿ea Oadinaría 0 Extraordinaria, 

será convocada pon la La prensa en uno de Los pertódicos de mayor cánculación 

en el domicilio principal ' de: La Compañía, con ocho días de anticipación. por 

a Lo: menos, -al f4jado para *. : La reunión, ¿in perjuicio de lo establecido en. el 

artículo “défmo” tercero de* estos Estatutos y en el doscientos. ochenta, de La 

Ley de Compáñias/-" La convocatoria a Junta General deberá hacerse además, meclían 

te: comunáqaciones escritas 0 telegráficas dinigidas a Aquellos accionistas 

¡do hubieren solicitado.” La convocatoria deberá señalar Lugar», día 

ljeto de La reunión Artículo Décimo Segundo. - Quorum: al. se La Junta 

Lo pudiere ACuninse en primera convocatoria por Salta de quen, 4e 

  

   

    

     

    

onsideraise cds tilida y para deliberar en La prámera convocatoria, 

está representada por. “Los concurrentes a ella, por lo menos la mitad 

pital social o b). Las Juntas Generales se Acunirán, en _Atgunda   
Usión y La: “HAM ici mn de ta Compañía; Yi en general, cuatquiea modificación, 

de “fos * Estatutos, se requerirá que esté presente” E La  PRámera. , «convocatoráa, 

el” psenta y 4els > porn ciento del capital pagado” En La segunda. convocatoria, 

se btard” a lo. dispuesto én el Artículo doscientos ochenta y dos de La Ley, 
'de Ch moañilas 35 Ce Para La purificación del' quer” no' se Laperard más, de na 

hora de La-prevista en La convocatoria.e” Artículo Décimo T eACeno.- Juntas. univex, 
4 

ae» entehdexá: convocada * y "quedard válidamente constituida. en quintquien, tiempo. 

sales. No obstante Lo establecido * en Los artículos “ariterignes,, la Junta. General, Po 

3 

o y” siempre” que" :e4te * presente La totalidad del Capital Pagado Y Los “asistentes , UN 
,. piY ia Sh ce, 

acepten poa. tuandmidad - La celebración de La * "Junta y "són embargo, ¿uatquiera Pi 
Q Ly “e A E o prer * Ao Ni Pos qua nas 4 2 

+ : . PASAN ... 

og . 0 
z ¿cy 1 O 

Tita e » 
mu o es 

: CS z ' 
, th 37% , 

a Ez , E , , 
a . o Y a] poso p 

Ls , a a dó dlótnnn en e 
   Po Yoo y



Pág. No. 08, 

. . , e 
Pen : , 

de los asistentes puede oponerse « a. la discusión de Los asuntos sobre los cuales 

ho se considere suficientemente informado. En el caso previsto en este artículo 

todos Los accionistas 0 quíenes los representen deberán suscribir el cacta,- 

Mitículo Décámo Cuarto.- Actas.- Las. actas de las Juntas Generales se Llenarán 

en hojas móvites escritas. a máquina, en el anverso y reverso, que deberán sen 

golíadas con numeración contínua o AUCLAÍVA, aubrácada una por una por eL. Seere- >” 

tario. Mtícuto Décimo Quinto.- Del Dinectorto.-. La Junta General designará 

anualmente, para conformar el directorio, a cuatro directores prancipales y 

cuatro suplentes, que 4e : - Aeundrán Una vez por mes y cuando las necesidades 

de La Compañía lo requigran para cumplía 5us atribuciones, y sestonarán presidá- 

das per el Presidente de La Compañía, quien tendrd voto dinimente en esas 5es4o- 

nes.- Artículo Décimo Sexto. - Serán atrdbuciones del. Directorndo las siguientes: 

al. Hombaar y Aemover al Gerente, Jebes de ofícina y: empleados caucionados ;; 

actos Y contratos cúya” cuantía este comprendida entre cien y. quinientos salarios a 

mánemoas vátales  genernales:s, 0). Llevar a la consideración de fa* Junta General”. 

de Accionistas el balance de La Compañía y La memoria en la que se dé cuenta 

del estado de Las operaciones, proponiendo adenás. Las cantidades que: deban 

destinarse a la formación de reservas: d). Proponer a la Junta General La forma . 

y proporción en que deba hacerse el reparto de utilidades y, en 5u caso,: el : 

aumento de capital:j e).. Formular Las proformas presupuestarias, juntamente " 
con el Gerente, y sométeitas a la aprobación de la Junta: General y, “bl. Disponer 

La oportuna convocatoria a Junta General Ordinaria y cuando a su juicio convenga 

j La convocatoráa a Juntas Generales Extraordinartas:5 g). Disponer La oportuna 

: expedición de, os certificados provisionales o de títulos definitivos. de, Las 

ACCÍONLA;; h). Elaborar Los, reglamentos necesartos para la buena. administración a 

de la Compañas; 4. Cuádamo la observancia de Los Estatutos, de la oportuna ? 

Y completa ejecución de. sus propias resoluciones y de las que emanen de, la 

Junta: Generali: pp. Autonzan al Gerente y al Paesidente de la Compañía- para * 

que a nombre de La máúsma : pueda Anansigin, diferia al juramento decisorio y 

comprometer el pleito de dnbitrarios:y ki. Cumplir. y hacen cumplin Las - demás 

atribuciones y deberes que le conespondan dé acuerdo con La Ley y Los Estatutos; 

¿e Dictar tas oxitlá gencñntes de .acininisiración interna de la Compañía ;; m). San 

> ehonar 6 Los Ares contstas que infitnjan Las - disposiciones legales; y, - n), Regla- .. 

¿ sentar des, AÑhibudiones- del Gerente. y Las, pro as, Y. AOmOÉeA -4, La ¡aproba-.. 

FR de" de Íuñta “Génehal,, esos Acgtamentos Artículo Décimo _Séptimo .-. ».DeL: 
ES Presidente, - EL Presédente; de la Compañía, . que puede o nó. Sem “accionista: de», 

: pra -másma,, send, designado por la, Junta General de Accionistas para un, pertodo: 
de” un año, A, tendad Los siguientes deberes. y. atribuciones: al. Preside ilas.. 

    

S
A
A
B
 

Lo 

A
r
i
a
 

cia
n   

   

1% sesiones Junta. ¿General y del Plectorio;, b) Cuidar el cumplimiento de las... " 
“ = - * od o : : ó ms a 

La IS 0 PASAN Ca) 

a 
aba RES 

ns TIRRA PU a A 

AA     



18 

. 

E e 
Pág. No. 09. 

FO34, 

Zn 

presentes estipulaciones Y de Las Leyes de La República en La “nencha “de. da 10 

aocáedad: e). Supervigitar La gestión del Gerente y demás funcionarios de La 

administración: dd). Abrín cuentas corrientes y f4rmar cheques conjuntamente 

con él: ej. Cumplíx con. todos Los deberes y ejercen todas las demás atribuciones 

que Le comespondan según la Ley, fos presentes. Estatutos, .Llos reglamentos 

o las resoluciones de La Junta General de Accionistasy” 4) Previa autorización 

de La Junta General de Accionistas, juntamente con el Gerente, confería poderes 

-Y- observando Lo dispuesto en el artículo décimo 4éptumo de estos estatutos: g).-Fán 

mar, junto-con el Secretario, los títulos de acciones; y, Sl. También, _conjunta- 

mente con el Gerente, representar a la Compañía legal, judicial y extrajudicial» 

mente y: administrarla' cs “Los Aecquisitos y Limitaciones que le ¿mponen La Ley 

y Los presentes Estatutos En caso de falta o ausencia del Presidente, : para 

Las sesiones de La: Junta Genienal le reemplazará quien la Junta destgnare para 

ese objetivo; 1 y ante” eL Dipectonio, y para los actos adelnisirativos, el 0 .Los 

wócales que Je” sigan | degán el orden de su etección £ Aitículo Décimo Octavo.-, 

Del Gere be. ELA GUrente, quien no requiere Aer socto o decionista de. La Compa-, 

fía, AO nombrado “por” eL, ¿dinectonio para un período de un año. Y. tendad. Los, 

      

    

e a “General NA ep. * Igualmente, en forma «conjunta con el Presidente ,. abrán Ú 

comientes bancarias * y girar, aceptar o. endosar fedras de. cambio: . 

. Valores negiciables,”. e cheques u óÓndenes de pago, a nombre y por. cuenta”. 

Le -Compañta y d). Previa autorización de la. Junta, General o.del. Directordo y;5 

egún La ciantla, confuntamenté con el Presidentes blnmas, contratos, y conina: J Z 

4 

fecar inmuebles Ys en general inventia en todo: acto. 0 contrato ACLAtivo, 

clase de blenes que. implica La transfórencia. de dominio o, “gravamen 350bA8: 0 / 
mo. 

ettody preváa : tutorización : de La Junta General 0 de Dixectonio de. La, Compañía»: 
Ps :Serd de su pUvativa, atribución gandia obligas o 

cionep hasta! pod: e monto" equivalente a cien salarios, minimos 1 vita generalesa a 

       Ap 

h). conferir * podeges obaéavgndo Lo. dispuesto € en el artículo. Hécimo : octavo. de yu ie 

: estos Eátatiitgd yA a Tomar bajo e Aesponsabitidad, 2ódos, Los. bienes de, Lays004e-03 Es 
dad- y apa ivigiba sá "contapitidad Y dachivoss"" 1. Llevar, Jos, Libros . de, actasos cp 

- de acciones y accionistas y él Libro tafonario. de “acciones Ll ». ¿Presentar anual 
. mente a. ta Tinta! Senerat de fentonietas! un informe sobre Los A meseros sociales, 

- PASAN ... 
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Ancluyendo cuentas, bafancces y más documentos pertinentes: m). Presentar anual- 

mente y con fa debida anticipación a la fecha de la reunión de la Junta General 

un ¿nforme del balance general, del estado de pérdidas | y ganancánA y 5us anexos, 

y de su anfosme ; n]. Elaborar el presupuesto anual, y el plan general de actávi- 

dades de La Compañia y sometertos d La aprobación de La Junta General de Accéo- 

nistas: 0). Cumplín Las resoluciones de La Junta General de Accionsitas y del 

Directorio de La Compañía: : p). Contratar a los empleados y a Los traba jadores 

de la Compañía y dar por” terminados sus contratos cuando fuere conveniente 

“para los inteneses de la Conpañía, ciñéndose a Lo que dispone La Ley;.y,.q). 

P
A
 

Ai 

1
8
3
 

z 

br 

  

En general, tendrá todas las facultades necesarítas para el buen manejo y adménia 

tración de la Compañía y todas las atribuciones y deberes determinados en La 
Ley para Los adminisinadorts, y que estos estatutos .no hayan otorgado a otro 

funcionario.. Artículo Décimo _Noveno.- El Gerente, así como el Presidente, 

necesitarán dutorázación de “La Junta General de Accionistas para otorgar poderes 

generales. Mitículo Vigésimo.- El Gerente estard sujeto a la supervisión del 

Presidente y del Dinectonió de la Compañía y, en caso de realizarse un acto 

o cefebranse un contrato Sin fas autorizaciones previstas en los artículos 

precedentes, o a pesar de haberse manifestado su oposición al músmo por parte 

del Presidente, tol acto o contrato obligará a la Compañía frente a fenceros, 

de conformidad con el Artículo doce de la Ley de Compañias; pero el Gerente 

será personalmente responsable” para con L£a compañía por fos perjuicios que 

tal acto” o contrato causarnes- Artículo Vigésimo Primero.- En caso de ausencia. 

0 ¿ncapacidad temporales o definitivos del Gerente, lo acemplazard provisional - 

mente con todos sus deberes y atrábuciones el Presidente de la" Compañía.- Mticu 

Lo Vigésimo Segundo.- El Presidente, el Gerente, el Secretario y los Comisarios , 

de la Compañía serán elegidos por períodos de un año,, pudiendo sen reelegidos 

en forma indefinida .- Artículo Vigésimo Tercero.- De los Comisarios.- La Junta .- 

General designará dos Comisdrios principales y dos suplentes, quienes tendrán, :; 

a “más de “Los deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas por, la Ley. 

y el Reglamento de Conpañtas; los siguientes; a). Supervisar todas Las inversio-: 

nes económitga * que 4e realácen en La Compañía: b). Emitir un dictamen sobre - 

el” balance ' dnúal' Y someten lo a La consideración de la Junta de Accionistas: : 

e). Dar el vista” bueno o vetar, , Con causa fusta, todos Los actos o. contratos :. 

Che que sé” ¿Oniióme Lan bienes. 0 gréditos, cuando no estén de acuerdo con Los. 

ipheneatd de La Compañia, o'* pasen del monto establecido en este Estatuto: d).;. 

Í Segional 1 uña ves" “por ea. e duitndo Lo creyere necesario: Y e). Convocar a ¿e5tón:. 
e Juntas Oenerales” cuando eL Caso sea uwgente o grave, de conformidad con: 

e dispone “ EL Mt. 278 de La Ley. de Compañias. Artículo Vigésimo Cuarto. - 
Secretanto.- Este duncioniido será nombrado por el Directorio de La. Compañía y. Es 

y: luna” un año vn” AUS funciones, pudiendo . sen reelegido indefinidamente ¿1 
pd LE 1908 20M ES: 

, PASAN ... 
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Le corresponderá como funciones las siguientes: a). Actuar en las se- 

siones de Junta General y de Directorio; b). Levantar las actas y ha- 

cerlas legalizar conforme a Ley; e). Ordenar las Actas en expedientes, 

conforme lo dispone el Art. 23 del Reglamento sobre Juntas Generales 

de socios y. accionistas; d), Certificar y rubricar con su firma las 

actas y los documentos de la Compañía; y e). Las demás que deba cum- 

plir de conformidad con la Ley y Reglamentos de la Compañía, CAPITU- 

LO CUARTO.-- DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZA- 

CION Y LIQUIDACION.- Artículo Vigésimo Quinto.- Ejercicio Económico.- 

El ejercicio económico de la sociedad terminará el treinta y uno de 

Diciembre: de cada años- Artículo Vigésimo Sexto.” Fondos de Reserva 

y Utilidades.- La f«rmación de Reserva Legal y el reparto de utilida- 

des serán cumplidos por la Junta General de acuerdo a lo dispuesto 

por 1 Ley 4 Como todas las acciones de la Compañía son ordinarias y 

no exfaten preferidas, los beneficios repartidos a cada accionista 

en proporción dirécta al valor pagado de sus acciones, Artí- 

  

   

  

   
    
   

   

esta 

, culo Vigésimo Séptimo.- LIQUIDADOR.- in caso de disolución y ligliida- 

ción] de la Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asu 

rá las funciones de liquidador el Gerente; de haber oposición a e- 

11D; la Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus 

ribuciones y deberes.- LA liguádación se hará con arreglo a las nor 

legales pertinentes /% SEXTA. - AUMENTO DE CAPITAL,- SUSCRIPCION Y 

DEL CAPITAL.- Los accionistas de la Compañía declaran. que el Ca- 

al” Social de la misma, en el aumento que hoy se aprueba' “en Junta 

versal, es de Doscientos Treinta y Un Millones de sucres (4.2314 

1090» 090,00), el mismo que se halla suscrito y pagado en su totalidad: 

en dinero en efectivo $.175'105. 969,244" y, por compensación de crédi- 

tos de 55'894, 030, 716, “como lo prubba el cuadro de Integración de Capi-   
tal que se lo anexa a esta minuta. Algunos socio -dejan constancia 

    

    
    

    

   
   

e su renuncia parcial a su derecho de preger: Cia para la suscrip— 

ión de acciones en .este aumento de Capital g- ¡ SEPTIMA ELECCION DE 
end z 

GNATARIOS.- La Junta Universal, dando cumplimiento al “Último punto 
ES NA 

el Ofáen del Día, procede a designar a Los. "dignatarios 
Aid , 

y designa por unanimidad el siguiente Pirectorios fresidentes 

de la Compa- 
  

  

   
Gohíalo, Bastidas y Vicales principalggs ( Gral. Pelmo Vargas,Ing. 
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L. S PS ordénie, Myr+ Salomón Hernández y señor. Luis Silva VOCALES 

dd PLES TES.- Crnel. Carlos Villarreal, Gral, Jul tLezao Rodríguez Lara, 
1 ¿fArturo Jaramillo y Cptán, Jorge Jaramillo y “COMISARIOS: Crnel. 

ó Alejandro Duque y T, Crnel, Medardo Terán, principales; y Suplentes: 
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Crnel a Manuel Franco y Myr. Segundo Villacrés." 
. . Vargas, por pedido de qa Presidencia, toma la promesa de» ¡Ley 

a 108 hiembros del Directorios at A sae 
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Pág. Ho. 12, 

El Cancel. Bastidas, fuego de la posesión, promete trabajar con toda decisión 
para “sacan, con La cooperación de dinectivos y acciontstas, a la fábrica de La presente crisis 

Siendo las 21H30, el Presidente 

de Accionistas, - 

declara concluida la sesión de Junta Universal o 
: : . .. ., “ .? - . Sa s CS : “ 

    

   

  

   1g7 Miguel Ordoñez A. - Sr. Luís. Sylva v, o o PRESIDENTE | SECRETARIO. a 

1.- Gual. Washington Baquero - 
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2.- Cinel. Gonzalo BAstidas 
- 

3.- Canet, Carlos Bon ja 
: 

4.- Canet. Juan Francisco Cabrera 

5.- Canel. Alberto Donoso 
] da A UA 6.- Cánel. Alejándio” Daqui. * L , E 

7.- Canel. Manuel Franto A soyól ll Le Pra az 
8. tir salomón Hernández | conri A A, 
7. CPTAN. JORGE Jnñamdezo co... 

10.- Dx. Francesco Moa! de 

y a pos 1305 
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11.- Sra. Carmela Vela de Naranjo 

12. Canet, Héctor. Oadorez. o 

   

   

    

   
       

    

13.- Ing. péguel, Padoflez a meri > o o 14.- Caneko Guébtenmo adi AZ A A is o 15.- - CRNELy lo diera mn e A A o 
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Compañía Extractora Atahualpa S. A. 

“EXTRACATA” S.A. 
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'£.- T,Crnel. Medardo Terán 609.000540605800000t.00 feritors..ra. 

2 Vent 

0,.- Gral. Telmo Vargas ARS . .. Ll. —_ 
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9.- Gral. René Vargas 

  

l.- DA. José Vélez 
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í   Prisco y Paja, Carlos ibarra  -. Edif. ""GOMEZ Oficina 103 — -.' Teléfono, 572.515 

_ Fébricas _ Merterrey Sunto Domina pre Colorados 
e $4 
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tutario - Abogado) "13 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en el lugar y fecha | 

de su otorgamiento" ./- " 
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R AZ ON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías, Intendente de Compañías de 

Quito, en su Resolución número noventa y tres uno. uno. uno. 

ochocientos veinte de fecha cinco de Mayo del presente año, en +. “” 

su Artículo Cuarto, anoté al margen de la escritura celebrada 

ante mí, mediante la cual la Empresa denominada EXTRACTORA 

ATAHUALPA EXTRACATA SOCIEDAD ANONIMA, aumenta el capital y 

reforma los Estatutos; actos que son aprobados en virtud de 

dicha Resolución.- Quito, miércoles cinco de Mayo de mil 

: novecientos noventa y tres.- 

     
NOTA7 Apo CUARTO DEL CANTON QUITO 

. 

CERTIFICO: Quo on osta focha y de conformidad com lo dispuesto on la 
Rosolución Wros 93.1. 1.-1.820 do la Intondimcia de Quito fochada el » 
día 05 de mayo dol actual, A fojas 109 % 16 dol Roristro do Comereio 

Actos y Contratos Horenntilos temo 22 al margon do la inscripción ori. | 
zinal do "EXTRACTORA ATAHUSERA EXTRACAZA SeñAent tomó nota do la proson= 

to escrítura, la inseribo on 021 mismo Rostatro tomo 27. So 1135 un 0% 

tracto do la misma para conservarlo por sols mosos, Quodó archivada 

    

dos, mayo 06 de 1993 .0 A Lo 

Juez 18 de lo 
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 mrargado/ del Ro 

   

RAZON: Sien por tal, Íque con fecha de hoy y dando cumplimiento 

 



  

» NOTARIA SEXTA 

a cargo del Dr. 

Héctor Vallejo Espinoza 
EDIF. ATENAS 
OFICINA 307 
TELF. 554-849 
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<---14 
a_lo ordenado en el Artículo Cuarto, de la Resolución 

N* 93.1.1.1.- 820, de la Superintendencia de Compañías de 

fecha cinco de mayo, tone debida nota, al margen dela — 

escritura matrie de la Constitución de la Gxyañía EX- |. 

TRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A,, otorgada el 12 De Ene-| 

ro de 1.986, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, cuyo 
archivo, se encuentra actualmente a mi cargo, de la aproba- 

ción de Reforma de Estatutos y Aumento de capital, de la 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


